
SUBSECRETARjA DE GESTIÓN W
"\ ¡PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

DireccióniGener‘al de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas '

lNFOHMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
queda sujeta a las diaposiciones aplicables en materia de transparencia,

SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS \NA-Ï_I‘URALES
\. \_

\ / Por un uso responsable del papel, las ' copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas w’a electrónica."

FECHA DE EXPEDICIÓN: I
. \ l . I . CIUDAD DE MÉXICO A, 0 .IQCI 2'19

”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. K,

,N .d BITACORA ‘x. o e i K 09/AH-0318/09/19 OFICIO No. DGGIMARJlOÍ 0007801
Autorización para la,-4importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanciasy materiales tóxicos o peligroso/s

Con fundamento en los artículos 135 fracción lV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia' Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I. 3 fracción ll. 30, 31, 32 y 33
'clel Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y CertificadOs de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización. de
importación a favor de la empresa denominada , '
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL _ y R.F.C. o C.U.R"-.P. VIGENCIA INICIAL
AGRICULTURA NACIONAL S.A. DE C.V. . -. ,
KM. 5 CARRETERA LAs BC))CAS S/N, ÏÏ . ANA 81112,5Y-12 .0 I UCI: 2MB
CP. 74400, IZUCAR DE ATAMOROS, PUEBLA y . - = . VIGENCIAFINAL"TEL. (2/13) 4362248; Correo—e: bdamm@dragonf.com.mxr Z_ ._ .ï g e ¿ / 01/09/2020

\NOMBRE COMERCIAL i; , , . __ _ ,

""-
..

ELITTE/REAxION/ELICIT/XCITE/ACT-z y 'j :_ ,l
NOMBRE QUIMICO/IUPAC 4 /1 '
ND(NUTRIENTE VEGETAL) ‘
CATEGORIA TOXICOLÓGICA“ CAs , = ¡r e ESTADO Fisico" _...._.N/A <4 y . . i

CONCENTRACIÓN EN (%)0"CQMPOSICIÓN j ‘ I 1.
MBS (compuesto de acción..:..hidro_sOIUble del grupoyitam’inico KZ’Ï 2émetil>1_=,4»‘na;ftoquín'0na) 4,';j0,.°ZO*:A'Ctivadores metabólicos orgánicos (materiaorgánica, en forma de: prolina ""11.0%; gI¡"Cinaág1110:09/0;’alani’nav6.0%; 'Otrossactiyadores:m’e’tabóliCos de origen ¿peptídico/ 17.0%) 44.0% f
Nitrógeno (orgánico) 7.0%,¿____I_Nitr‘_ógeno Amoniacal’(N’-NH4),0Ï.7,9/o'. f '/'CANTIDAD = UNIDAD DEMEDIDA.  ‘. CANTIDAD UMT, FRACCIÓN ARAÑCELARM
50,000 KILOGRAMOS “ b y: , 501000 .. . 1 1‘ 1‘ I KILO y y i h 13808.93202‘3

DISTRIBUCION
PAÍS DONDE SE ELABORAO PRODUCEIPAÍS DE PROCEDENCIAJ-g ' :,._ADDANA—DEc-ENTR-ADAu

_ '. If“....IESPIlND>ZYA» FRA ITA 08A JAM PAN ARE AEROPUERTOINTERNACIONAL DE LAESP ;] “ :CHN¿}KOR TWN DEU SGPTHAJPNVNM ClU [AD DE MÉXICOt, , ._¿ . MYS‘:HKGBELJZAFEGBR 7 .1 j a _ LA 'RO¿CARDENAs,_;MiCHOACÁNt . _ > v...-""¿_ .- -. r MANZANILLOICOLIMA
4 ‘ - , ï ' . ' VERACRUZ;VERACRUZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SECTORGA BAJO LAS CONDICIONES OUE APARECENAL RE_yERso----
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EïiAv. Ejército Nacional No. 223, COLAnáhuaC, CP. 1 1 320,Alcaldía Miguel Hidalgo, _'

Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semamat .
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CÓNDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
f x

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento deletitas obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o Cualquier otro
instrumento legal aplicable ent-Ia materia. _ \ ' '

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación delrdaño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vfil de la Ley\ General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll.\En caso de ocurrir un derrame” infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizada en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al AmbiCe/tte (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de preven ión y atención para casos de emergencia y accidentes.

. \ '.

IV. AI termino de la vigenciasde esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguientezjos destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo. indicar el total/de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.r x _ ' ll .V xt
r' .
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Informativo: . '\
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 1%300121A1048

Hago de su conocimiento que el trámite ¡[para la im‘portación y exportaciónI de materiales r ulados en el Acuerdo
CICOPÜAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unic de Cof-mercio Exterior

' Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanilIaunica.qob.mx/vucem/index.html. ' ‘
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. / y FiOC/PRLC/SBJ/JCH

C.c.e.p. Dra. Maria de los Ángeles ¡Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión .para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carm'en Peyrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepaïgob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. .
Ing. Sergio I. Bjazan Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. .
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